
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II,  

DENOMINADO: MATADERO PECUARIO DE CHEPO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promotor: EMPRESA DE SERVICIOS INDUSTRIALES  

PECUARIOS DE CHEPO, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas de Ampliación I 

DEIA-DEEIA-AC- 

Notificada el día:  

 

 

 



Primera Información Aclaratoria                                                 EsIA Categoría II, Matadero Pecuario de Chepo 

 

2 
 

Pregunta 1 
 

1. La Unidad Ambiental Sectorial del MOP, a través de nota SAM-2998-2023, 

remite sus observaciones al EsIA, la cual consisten en lo siguiente: 

a. En el Estudio no se especifican las vías que serán utilizadas para 

el transporte de materiales y equipos, de darse alguna afectación 

en las vías que utilicen, la empresa debe dejarlas tal y como estaba 

o en mejor estado /regirse por las Especificaciones Técnicas 

Generales para la Construcción y Rehabilitación de Carreteras y 

Puentes del MOP). 

b. Presentar las técnicas de ingeniería que se utilizarán para el control 

de erosión y sedimentos. 

c. El estudio no establece claramente la demanda de insumos de la 

infraestructura como agua potable y luz. 

d. Se debe aclarar más sobre la eliminación de los desechos y las 

aguas y su tratamiento. 

e. En el manejo y disposición de los desechos, peligrosos; se debe 

considerar, que dentro del sector de la construcción existen 

diferentes sustancias consideradas como peligrosas (Aceites, 

grasas, hidrocarburos, tierra contaminada con derrames, etc.), por 

lo tanto, se debe presentar las medidas de mitigación para el 

manejo y tratamiento de los mismos.,’ construir estructura de 

contención para evitar el derrame de e sustancias al ambiente. 

Respuestas 1:  
a. Para el transporte de materiales se utilizará la vía Panamericana, igualmente 

se encuentra la vía José Agustín Arango, la cual se le conoce como la carretera 

vieja, esta se encuentra en mal estado, pero transitable. En cuanto a las calles 

internas que se utilizará para acceder al proyecto que utilizará la calle que 

atraviesa el poblado de Superación Campesina, de acuerdo a lo establecido en 

el Estudio de Impacto Ambiental página 170, el promotor apoyará en la 
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rehabilitación de la vía de acceso al proyecto a nivel interno donde se ubica el 

poblado de Superación Campesina hasta el área del proyecto e igualmente nos 

comprometemos a apoyar con su mantenimiento correspondiente cuando sea 

necesario. 

b. Además, a las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, la página 

160 del estudio de Impacto Ambiental el promotor contempla: 

✓ Construir drenajes adecuados para el desalojo de las aguas pluviales 

contemplando la topografía del terreno, la construcción de cunetas o la 

conducción de las aguas se debe realizar por una bajante de desagües, 

hasta un canal recolector final. 

✓ Todas las adecuaciones que se realicen a la carretera deberán cumplir 

con el manual de especificaciones técnicas del MOP incluyendo las 

cunetas correspondientes para el manejo de las aguas según estudio de 

respectivo. 

c. La operación del matadero pecuario requiere de aproximadamente 571.4 KW 

como demanda de energía las cuales serán contratadas a la empresa privada 

que brinda el servicio en el área del proyecto, igualmente el proyecto cuenta 

con un generador eléctrico como medida de prevención de Riesgos 

establecidos en el EsIA, a falta del fluido electrifico brindado por la empresa 

privada para que las operaciones de la planta puedan continuar. La demanda 

eléctrica ha considerado los equipos eléctricos que necesita la planta para 

operar como Iluminación, tratamiento de aguas residuales e incineración este 

último como proyección futura. 

Además, un total de 20 galones de agua por minutos, con una demanda por 

cabeza de vacuno de 200 litros. Según el aforo de 72 horas realizado el pozo 

registra un caudal de 45 galones por minuto (2.84 litros por segundo) 

 

d. Eliminación de los desechos, estos serán tratados de acuerdo a lo señalado en 

el EsIA capítulo 5, el cual se presenta a continuación:  
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Fase de planificación  

Durante la fase de planificación no será generados desechos sólidos dentro del área 

de influencia directa del proyecto. 

 

Fase de construcción  

La capa vegetal (gramíneas), del área del proyecto es mínima y la cobertura de vegetal 

corresponde en un 99 % a cercas vivas, por lo que no se darán volúmenes 

significativos de material vegetal.  

 

Una cantidad moderada de desechos se generará durante la etapa de construcción, 

consistiendo principalmente en restos de materiales de construcción, tales como: 

pedazos de madera, metales, alambres, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico; 

así también se originarán desechos domésticos derivados del consumo de bebidas y 

comidas por parte del personal que colaborará en la construcción. 

✓ Biomasa vegetal: no se espera la generación considerable de biomasa 

vegetal esta será depositada en un área de acopio dentro de la finca para 

su posterior disposición final en un sitio autorizado. 

✓ Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho 

consiste en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, 

clavos, alambres, embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un sitio 

seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior traslado, por 

la empresa autorizada.  

✓ También se generarán desechos comunes como papel, trapos y otros. Para 

el depósito de estos desechos se colocarán tanques de 55 galones con 

bolsas plásticas y tapas, para ser retirados del área por una empresa 

concesionaria. 

Durante la fase de construcción, para el manejo de los desechos líquidos humanos, 

se utilizarán letrinas portátiles las cuales recibirán la atención de limpieza y 

mantenimiento periódicamente por parte del promotor de acuerdo con lo establecido 

en la norma DGNTI-COPANIT 35-2019, sobre descargas de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 
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Los desechos Peligrosos se atenderán de acuerdo a lo señalado en la respuesta 1 e. 

 

Fase de operación  

 

Durante esta etapa se generarán desechos sólidos comunes generados por los 

trabajadores. La recolección se efectúa en receptáculos para su posterior traslado, por 

la empresa autorizada. Igualmente se generarán desechos sólidos productos de la 

actividad del matadero los cuales serán manejados a través de los camiones 

recolectores de desechos del Municipio de Chepo los cuales pasan por el área donde 

se ubicará el futuro proyecto una vez por semana, sin embargo, el promotor mantendrá 

una coordinación continua con las autoridades locales para la recolección y el manejo 

adecuado, así como también continuo de dicho desecho. 

 

DESECHOS SOLIDOS GENERADOR POR EL PROCESO  

 

TRATAMIENTO DE DESPOJOS BLANCOS, ROJOS, SUBPRODUCTOS Y 
CUEROS 

 
• DESPOJOS ROJOS Y BLANCOS 

Los despojos como hígado, corazón, riñones, estómagos y tripas se comercializan 

igual que la lengua y la cabeza, entera o deshuesada. Después de su limpieza se 

almacenan en una cámara frigorífica a 0/+2ºC y se mandan por bandeja bajo bolsa de 

plástico. La venta de esos productos es 100% en fresco. 

 
Las cabezas se despiezan, la carne recuperada se pone en cajas de plástico y se 

mandan a la cámara frigorífica a 0ºC antes de su expedición. El resto de la cabeza se 

manda a la cámara de subproductos (biodigestor). Las patas una vez limpias se 

venden frescas. 

 

• TRATAMIENTO SUBPRODUCTOS  

Todos los subproductos, huesos, decomisos, restos de matanza, despiece y tripería 

se mandan por contenedores a las cámaras a +4ºC destinado a su almacenamiento 
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antes de su expedición en una planta ajena o de llevarlos a la zona de tratamiento de 

subproductos, se contempla la opción a futuro de contar con una planta de harina a 

futuro como zona de manejo de subproductos; sin embargo, en la etapa inicial de las 

actividades estos subproductos serán comercializados a nivel regional o nacional con 

empresas secundarias que se dediquen al manejo, procesamiento y comercialización 

de estos productos. 

 
• PIELES 

Las pieles se llevan por cinta al local de tratamiento de cuero donde se procede a su 

limpieza antes de su expedición. La sala está climatizada a +12ºC. 

 
Esta sala recibe también los cuernos y uñas para su venta y las patas antes de su 

tratamiento igualmente para su venta como producto fresco. 

El resto de los desechos serán llevados al vertedero autorizado previa aprobación de 

la autoridad competente, a través de la empresa privada. 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE SUBPRODUCTOS – HARINA 

El Digestor Batch es un equipo fundamental y ampliamente utilizado en las plantas de 

mataderos de todo el mundo. Se utiliza para procesar Mezcla de subproductos 

cárnicos y hueso, Sangre, Pluma y Subproducto avícola, entre otros. 

El equipo se suministra con control manual de serie, calorifugado, valvulería, 

instrumentación y listo para instalar. El vapor a presión en el interior del eje y del cuerpo 

del Digestor garantiza una elevada velocidad de evaporación, que dependiendo del 

subproducto a tratar se encuentra aproximadamente en torno a 25 KgH2O/m2h. 

El equipo es diseñado mediante normativa reconocida a nivel internacional, dispone 

de marcado CE de fabricación y se le somete a las inspecciones y pruebas de presión 

que marca la normativa sobre aparatos a presión. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Características • Capacidad 5000Ltrs 

• Capacidad de carga 

o Mezcla de subproducto: 3000Kg 
o Sangre sin tratar: 2000Kg 
o Pluma húmeda: 2700Kg 
o Presión de timbre cámaras de vapor: 10Bar 
o Presión de timbre cámara de producto: 5Bar 
o Potencia instalada: 30Kw 

Espesores y calidades material • Calidad: SA-516 Gr60 

• Camisa interior: 20mm 

• Camisa exterior: 12mm 

• Tapas: 50mm 

• Eje: 20mm 
• Palas: 15mm 

Puntos de apoyo • Manguetas de acero mecanizado F-125 

• Bujes de acero mecanizado con casquillo de bronce y sistema de 
estanqueidad mediante prensa-estopas. 

• Soportes de acero mecanizado montados con rodamientos de 
rodillos cilíndricos. 

Calorifugado • Lana mineral de 50mm 
• Carenado de acero inoxidable 

Elementos de vapor y purga • Conducciones de vapor y purga acero estirado s/s. DIN-2440 

• Conjunto de purgadores, mirillas, filtros y válvulas 
• Válvula de seguridad 

Transmisión • Reductor de engranajes paralelos calado en eje 

• Motor eléctrico 

• Transmisión poleas correas y carenado 

• Bancada tensora 
• Brazo de reacción 

Accesorios • Puerta de carga de accionamiento manual ø400mm 

• Puerta de descarga de accionamiento manual ø300mm 

• Campana de expansión acero inoxidable AISI-304 
• Bancada de perfiles laminados 

Documentación • Proyecto de homologación, código de diseño CERAP 
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DESECHOS LÍQUIDOS:  

Durante la fase de operación los desechos líquidos se manejarán de acuerdo con lo 

establecido en la norma DGNTI-COPANIT 35-2019, sobre descargas de efluentes 

líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 

 

Tratamiento: 

Los procesos realizados en mataderos generan una gran cantidad de desechos 

sólidos y líquidos provenientes del sacrificio de animales. 

Las principales fuentes generadoras de residuos líquidos son las aguas de lavado y 

las corrientes provenientes de los procesos de desangrado y evisceración. Estas 

aportan gran cantidad de la carga orgánica, estimándose conveniente la segregación 

de dichas corrientes y el consiguiente tratamiento individualizado. Estos efluentes 

contienen: sangre, estiércol, pelos, plumas, huesos, proteína y otros contaminantes 

solubles. 

 

En general, los efluentes tienen altas temperaturas y contienen elementos patógenos, 

además de altas concentraciones de compuestos orgánicos y nitrógeno.  

 

PARÁMETROS DE DISEÑO 

Parámetro Valor 

Caudal 30m3/h 

Disposición Enterrado / Underground 

Horas de vertido 16 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

A continuación, se detalla en profundidad el proceso de tratamiento y los 

componentes del sistema 

Reja automática de desbaste de cadenas 

Las rejas de desbaste se colocan en dirección transversal u opuesta al flujo de 

agua, de manera que el agua pase a través de ellas, quedando retenidos 
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sólidos con un tamaño superior a la separación entre las barras. En función de 

la separación entre barras se definen los desechos: gruesos y finos. 

Se instalan en los canales de entrada a planta, en pozos de bombeo o en otro 

punto donde se requiera una separación de sólidos, así como en procesos 

industriales. 

 

Funcionamiento del equipo 

 

El líquido a filtrar entra en el tamiz a través de la tubería embridada de entrada 

situada en la parte superior, trasera o lateral del equipo. De aquí se distribuye 

uniformemente a lo largo de todo el tambor filtrante, el cual está girando 

continuamente. 

 

Las partículas sólidas quedan retenidas en la superficie exterior del tambor, que 

se encuentra en continuo giro, y mediante rotación son conducidas hacia el 

rascador, que es el encargado de separarlas y depositarlas sobre una bandeja 

inclinada para su caída por gravedad. 

 

El líquido se filtra a través de la malla especial de ranura continua con un perfil 

trapezoidal. Gracias a su perfil, alivia rápidamente el afluente que pasa a través 
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de ella y finalmente el líquido pasa a la tubería de salida. 

 

El tamiz rotativo está diseñado para trabajar de modo continuo, puesto que 

cuenta con un sistema de autolimpiado. 

 

Por el interior del tambor discurre un inyector con difusores (tubo con una serie 

de perforaciones) distribuidos en toda su longitud de las cuales sale agua a 

presión que mantiene el tambor limpio. 

 

Gracias a su constitución y los dispositivos de auto limpieza es un equipo 

preparado para trabajar de continuo con un mínimo de mantenimiento tanto de 

limpieza como mecánico. 

 

Cuando se trabaja con líquidos difíciles, muy cargados o con muchas fibras se 

utilizan accesorios especiales que se acoplan al tamiz para facilitar su filtrado. 

 

 

Homogeneización 

 

La homogeneización es uno los tratamientos más comunes en tratamiento de 

aguas residuales. Este tratamiento consiste en realizar una aireación en un 

tanque, al mismo tiempo que la mezcla se oxigena. 

 

La situación más habitual es que la entrada de agua residual a la planta 

depuradora sea variable en el tiempo tanto en lo que respecta a caudal como a 
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carga contaminante. Estas variaciones, especialmente las descargas, dificultan 

el correcto desarrollo de los tratamientos, ya sean de tipo físico-químico o 

biológico. Para solventar tales problemas se puede recurrir a la igualación de 

caudales y/o a la homogenización de la concentración de contaminantes. Es 

decir, optimizar las condiciones operativas de las fases. 

 

En esta fase se conseguirá una homogenización del vertido tanto en caudal 

como en carga contaminante, y se permitirá la regulación del caudal de 

entrada a la planta compacta de tratamiento. 

 

Las principales ventajas que se obtienen de la regulación y homogenización 

de caudales son las siguientes: 

 

• Se ha podido constatar que la homogenización aumenta las características 

de tratabilidad del agua residual. 

• Ayuda en el proceso físico-químico, al amortiguar las cargas aplicadas, 

mejorando la fiabilidad del proceso. 

• Mejora la calidad del efluente y del rendimiento del flotador, al trabajar a 

cargas de sólidos constantes. 

• Para evitar decantaciones no deseadas se cuenta con una agitación/ 

aireación suficiente para mantener los sólidos en suspensión en el vertido. 
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       Ejemplo de homogenización  

 

En esencia la planta dispone de dos partes bien diferenciadas, por un lado, el 

mezclador, con sistema que permite la dosificación de aditivos y, por otro lado, 

el flotador, donde se produce la separación de los componentes. 

 

El equipo de Flotación por Aire Disuelto (DAF) consiste en un sistema que 

separa los flóculos generados, a través de flotación por aire disuelto. El 

tratamiento consiste principalmente en que, una vez formados los flóculos, 

estos flotan y son removidos como lodo, mediante un barredor superficial. 

 

El vertido floculado entra al equipo compacto de flotación por aire disuelto 

(DAF), tras su paso por una cámara de mezcla donde se produce la 

coagulación - floculación. 

 

Funcionamiento 

 

El efluente en primer lugar, debe pasar por una cámara de mezcla donde se le 

adicionan los distintos aditivos y se corrige el pH. 

 

El físico químico, inicia su funcionamiento poniendo en marcha la bomba de 

presurización, para formar la micro burbuja en la campana de separación o 

tanque del flotador que ha de estar lleno de agua. Al mismo tiempo se ponen 

en movimiento las palas desnatadoras que remueven los flotantes. La 

formación de la micro burbuja se produce unos cinco minutos antes de que 

entre el vertido en el equipo. 

 

En el equipo DAF, con ayuda de la micro burbuja, los flóculos generados, flotan 

hacia la superficie. Unas palas accionadas por medio de una motorreductora, 

remueven los flotantes hacia una zona que desemboca en un pequeño depósito 

de fangos. Este depósito está controlado por un nivel de máximo, que libera el 
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contenido hacia la línea de fangos cuando se encuentra lleno. 

 

El agua clarificada sale por un vertedero regulable hacia la canalización de agua 

tratada. Cuando el efluente deja de entrar en el equipo, el DAF se detiene con 

un retardo, es decir, el carro desnatador sigue barriendo los lodos flotantes 

hasta su detención que está temporizada. 

 

Cámara de mezcla 

El mezclado de los reactivos con el vertido se realiza en la cámara de mezcla. 

Esta cámara por su geometría facilita los procesos de coagulación, floculación, 

des-emulsión, y precipitación en condiciones definidas y extremadamente 

controladas. 

 
Equipo de flotación por disuelto (DAF) 

Como resultado se obtiene un flóculo de gran uniformidad con excelentes 

características de separación. El coagulante normalmente es añadido el 

primero al agua a tratar. Inmediatamente después del punto de estrada del 

coagulante se instala una unidad mezcladora. La desestabilización de la 

materia contaminante conseguida por el coagulante, produce finas partículas. 

En la mayoría de los casos estas partículas no son ideales para obtener la 

separación. En este caso hay que añadir floculante para obtener un tamaño de 

partícula susceptible de ser separada. 

 

En la cámara de mezcla se añade el floculante, que es mezclado mediante un 

agitador. Así se obtiene el crecimiento del flóculo, con lo que se consiguen 

características adecuadas para la separación. 

 

En el sistema DAF (Flotación por Aire Disuelto), el tratamiento se realiza de 

forma automática. El aire se disuelve en el agua residual a una presión de varias 

atmósferas, y a continuación se libera la presión hasta alcanzar la atmosférica. 

El caudal se mantiene bajo presión en un calderín durante algunos minutos, 

para dar tiempo a que el aire se disuelva. A continuación, el líquido presurizado 
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se alimenta al tanque de flotación que provoca que el aire deje de estar en 

disolución y que se formen diminutas burbujas distribuidas por todo el volumen 

del líquido. 

 

El aire disuelto de flotación (DAF) se introduce para separar aceite, grasa, 

sólidos y/o flóculos que no tienen la suficiente fuerza ascensional para flotar. El 

aire de flotación también es necesario para mejorar la flotación cuando la 

mezcla de emulsiones, aceites y sólidos afecta la gravedad específica. 

 

El agua residual, se introduce en el clarificador o flotador (si se usan reactivos, 

estos se dosificarán al agua antes de entrar en el clarificador). Una bomba de 

recirculación incorpora agua tratada en varios puntos del clarificador. El agua 

recirculada es presurizada y saturada con aire. Bajo presión el aire se disolverá 

en el agua. En el clarificador se produce la despresurización del agua, dando 

lugar a la expansión del aire. Como resultado se obtienen finas burbujas de 30-

50 micras. Estas pequeñas burbujas se adhieren fácilmente a los flóculos 

dándoles flotabilidad. El pequeño tamaño de las burbujas es esencial para la 

eficiencia de la unidad de flotación. 

 

El agua residual entra en el clarificador donde se separan los elementos 

flotados. Finalmente, el agua limpia deja el sistema por el vertedero ajustable. 

 

Los sedimentos pesados precipitan al fondo y son descargados por el sistema 

de extracción de lodos. Los flóculos flotados son descargados por el sistema 

desnatador y recogidos en la tolva de lodos. Desde esta tolva se pueden enviar 

hacia el depósito de fangos mediante una bomba. 
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e. En cuanto al manejo y disposición de los desechos peligrosos que se pueden 

generar durante la construcción del proyecto, en capítulo 10 del Estudio de 

Impacto Ambiental específicamente el plan de prevención de riesgos, se 

consideró entre otras cosas el posible riesgo de derrame de hidrocarburos 

durante las diferentes etapas del proyecto y se presentaron las medidas de 

prevención y contingencias que se detallan a continuación:  

 

Riesgo  Meditas de prevención  

 

 

 

 

Derrame de 

hidrocarburos 

 

 

 

- Mantener los envases y tanques de combustible dentro de tinas 

de contención que tengan el 110% de capacidad del tanque, 

alejados de las fuentes hídricas, esta contención debe ser de 

material resistente. 

- Revisar que los envases estén en buen estado. 

- Utilizar envases apropiados en capacidad y resistencia acorde 

al tipo de líquido a almacenar. 

- Utilizar embudos y recipientes de contención, al momento de 

realizar un transvasé. 
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- Mantener los envases de los productos químicos sobre 

contenedores secundarios. 

- Mantenimiento de material absorbente en el sitio, tales como 

aserrín y toallas absorbente, y recipiente plástico de seguridad 

con tapa, etc. 

 

 

CONTINGENCIA  

Derrames de hidrocarburos  

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como 

resultado de actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y 

transporte se aplicarán las siguientes medidas: 

 

➢ Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

➢ Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición 

que se encuentre cerca del área del derrame.  

➢ El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección 

personal como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con 

suelas antideslizantes, respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

➢ Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el derrame 

para evitar que se siga esparciendo.  

➢ Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o 

cualquier cuerpo de agua. 

➢  Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales 

asociados con algún derrame químico, especialmente por reaccionar con otra 

sustancia en el área de derrame. 

➢ Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para 

hacer el seguimiento de este. 

➢ El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de 

control a una distancia segura del derrame. 
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➢ El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no 

implique amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador 

(o designado). 

➢ Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en 

su defecto eliminados como producto peligroso. 

➢ Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, 

arena, etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para 

residuos peligrosos. 

➢ Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 

 

Pregunta 2 
2. De acuerdo a las consideraciones técnicas emitidas por la Dirección de 

Seguridad Hídrica a través de Informe Técnico DSH No. 070-2023 Revisión 

del EIA del proyecto, se emiten los siguientes comentarios: 

 

En el EsIA se indican que no se identificaron cuerpos de agua dentro del 

polígono del proyecto ya que en el EsIA señalan que "Dentro del polígono del 

proyecto no existe curso de agua permanente, existe un drenaje pluvial que 

recoge las aguas de escorrentías proveniente de la carretera y una -finca 

colindante. Estas aguas discurren por un costado de la finca hasta la 

Quebrada sin nombre colindante al polígono del proyecto en la parte trasera. 

" De acuerdo a lo antes citado podemos indicar que de acuerdo a la escala 

de la red de drenaje en 25K, se evidencia la existencia de dos quebradas sin 

nombre ambas de orden 4, que interceptan el área de desarrollo del proyecto 

(ver mapa adjunto). Para mejor análisis, en este informe Técnico las 

quebradas sin nombres serán denominadas quebrada sin nombre 1 y 

quebrada sin nombre 2…,  e Informe Técnico DSH No. 103-2023 inspección 

técnica, indican que "En campo se evidencio secciones de la quebrada sin 

nombre No. 2 ya que la misma ha sido intervenida, tal como lo muestran las 
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imágenes No. 3,1,5, y 6. El posible desvío de la quebrada sin nombre No. 1, 

ha ocasionado espejos de agua en varias secciones del polígono del 

proyecto, tal como lo muestran las imágenes No. 9,10, 11, 12, y 13. Debido 

a la intervención en ambas quebradas, no se logra visualizar el libre flujo de 

las fuentes hídricas, lo cual para la quebrada sin nombre No.2 puede 

ocasionar dificultad para la descarga de la PTAR. Entre otros comentarios. 

 

a. Debido a que se utilizará agua subterránea para abastecer el proyecto, 

se recomienda presentar las coordenadas de ubicación del pozo, 

además de presentar una prueba de bombeo de 72 horas (emitida por 

una empresa registrada como perforadora de subsuelo ante el Ministerio 

de Ambiente); para verificar si la fuente posee la capacidad para suplir" 

la demanda; ya que, de acuerdo a las encuestas realizadas a la 

población más cercana, existen problemas de abastecimiento de agua 

potable. 

b. verificarse la existencia de dos quebradas sin nombre de orden 4, que 

atraviesan el polígono del proyecto, el promotor deberá: 

I. explicar las afectaciones realizadas a las dos quebradas sin 

nombre en especial la eliminación del bosque de galería que 

ofrecería protección a las fuentes hídricas  

II. realizar un estudio hidrológico de las dos fuentes sin nombre  

III. verificar la fuente hídrica donde descargará la PTAR 

IV. Restaurar el bosque de galería de las dos quebradas sin nombre, 

mantener sus márgenes de servidumbre de protección. 

 

Además, de acuerdo con la verificación de coordenadas de DIAM mediante 

MEMORANDO-DIAM-0811-2023 e inspección de campo a través de informe 

Técnico de Inspección N° 025-2023 de DEIA, se visualiza y evidencia que la 

quebrada sin nombre atraviesa dentro del polígono del proyecto propuesto, Por 

lo que se solicita: 

c.  Presentar las coordenadas del alineamiento e indicar la longitud de la 
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quebrada que se visualizó en la parte posterior del terreno y atraviesa el 

polígono 

d. Presentar las coordenadas UTM del área de protección de la quebrada 

sin nombre e indicar la superficie del mismo 

e. En relación a la descarga de la PTAR, sobre la quebrada sin nombre, si 

la misma no mantiene flujo, como cumplirá con la normativa 

f. Presentar análisis de calidad de agua de la quebrada sin nombre, 

realizado por un laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA). 

g. Presentar coordenadas UTM de la ubicación de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales (PTAR). 

 

Respuesta 2  
 

a. En la sección de anexos se presenta el Estudio Hidrológico del pozo con su 

prueba de bombeo a 72 horas realizado por una empresa registrada como 

perforadora de subsuelo ante el Ministerio de Ambiente). Como resultado de las 

pruebas realizadas podemos indicar que el caudal del pozo está por encima de 

los requerimientos de la Planta. Es importante mencionar que el promotor ha 

considerado a futuro en caso de requerir más agua por encima de la capacidad 

del pozo perforado, cuenta con la autorización del dueño de una finca vecina 

para realizar las perforaciones de pozo que sean necesarias, para lo cual se 

adjunta en la sección de anexos certificación de registro público de la finca, 

autorización del propietario de la finca debidamente firmada  notariada y demás 

el certificado de registro público de la sociedad propietaria de la Finca 

correspondiente. Considerar que este recurso se utilizará en caso de requerir 

más agua o que el caudal del pozo con el que cuenta actualmente no cumpla 

con la demanda solicitada en un tiempo determinado, esta opción será utilizada 

como medida de contingencia.  

Un total de 20 galones de agua por minuto es el requerimiento del proyecto, 
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con una demanda por cabeza de vacuno de 200 litros. Según el aforo de 72 

horas realizado ubicado en anexos, el pozo registra un caudal de 45 galones 

por minuto (2.84 litros por segundo) 

 

El Pozo subterráneo se ubica específicamente en las coordenadas UTM 

DATUM WGS84: 

Punto  Este  Norte  

Pozo  702797 1014149 

Descarga  702797 1014148 

 

Igualmente en anexos se presenta el resultado de los análisis de calidad del 

agua de pozo elaborado por el laboratorio debidamente acreditado. 

 

b. Para aclarar la existencia de fuentes hídricas en el área del proyecto se realizo 

un estudio Hidrogeológico visible en la sección de anexos, cuyos resultados 

indican lo siguiente:  

De acuerdo al sobre vuelo realizados, la Denominada Quebrada Sin Nombre 1 

mencionada en el informe técnico DSH No. 103-2023, no es mas que una 

escorrentía superficial intermitente, que de acuerdo con la topografía del terreno 

actual sigue determinando pequeños patrones de flujo sobre la superficie plana. 

Con relación a la determinada Quebrada sin Nombre 2 colindante con el 

polígono del proyecto, consideramos la misma debe recibir mantenimiento para 

que recupere sus capacidades hidráulicas y el flujo constante de agua y de esta 

forma evitar problemas con la descarga de la PTAR. 

Por consiguiente, en el área del polígono del proyecto solo se ubica una fuente 

hídrica colindante en la parte posterior del polígono, la cual recibirá las aguas 

tratadas de la PTAR. 

I. Al determinar la existencia de una solo fuente hídrica en el área del 

polígono del proyecto (Quebrada sin Nombre 2 colindante con el 

polígono del proyecto), podemos indicar que la quebrada sin Nombre 2 

mantiene su bosque de galería el cual será enriquecida con especies 
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forestales nativas, respetando además la servidumbre determinada por 

la Ley 1, Ley forestal. 

II. En cuanto al Estudio Hidrológico solicitado le indicamos que se elaboró 

un Estudio Hidrogeofísico, con especialistas idóneos debidamente 

certificados en donde certifican que solo existe una fuente hídrica 

ubicada en la parte posterior del polígono (Quebrada sin nombre N°2) la 

cual mantiene una obstrucción que no permite el flujo de las aguas de 

manera libre y constante; por lo cual, no se pudo realizar el estudio 

hidrológico de esta fuente para medir su caudal, toda vez que para 

levantar la obstrucción que esta mantiene, se deberán implementar 

medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

correspondiente así como también en el punto IV de la presente 

respuesta de ampliación y solicitar los permisos correspondientes de 

obra en cauce, previa aprobación de la Autoridad Competente, por lo 

cual la empresa se compromete una vez aprobado el Estudio de Impacto 

ambiental correspondiente, tramitar el debido permiso de obra en cauce 

a fin de proceder con los trabajos de liberar la obstrucción de cauce.  

III. La quebrada Sin Nombre N° 2 donde descargara la PTAR fue verificada 

a través del estudio Hidrogeológico presentado en anexos donde se 

determinó que con relación a la determinada “Quebrada sin Nombre 2” 

colindante con el polígono del proyecto, consideramos la misma debe 

recibir mantenimiento para que recupere sus capacidades hidráulicas y 

el flujo constante de agua y de esta forma evitar problemas con la 

descarga de la PTAR. 

IV. El EsIA contemplo entre sus medidas de mitigación específicamente 

frente al impacto de afectación de la calidad del agua las siguientes 

medidas:  

✓ Mantener y proteger la fuente hídrica natural colindante al área del 

proyecto. 

✓ Proteger, conservar y enriquecer con especies nativas, el bosque de 

galería de la quebrada colindante. 
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✓ Delimitar la zona de protección de la colindancia con el bosque de galería 

de la quebrada sin nombre. 

✓ Respetar la servidumbre de protección de la fuente hídrica de acuerdo a 

lo señalado en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

✓ Establecer barreras de contención de sedimentos a lo largo de la fuente 

hídrica colindante (Quebrada sin nombre N°2), ya sea a través de pacas 

de heno o barreras muertas de troncos dispuestas fuera de la línea de 

servidumbre correspondiente 

✓ Los trabajos de liberación de la obstrucción del cauce deben realizarse 

en temporada seca 

✓ Establecer controles de erosión a través del manejo correcto de las 

aguas pluviales escorrentía mediante la construcción canales de 

conducción como cunetas   

✓ Reforestar o enriquecer con especies nativas el bosque de galería de la 

quebrada sin nombre N°2 

✓ Establecer hidrosiembra y revegetación de la zona colindante a las 

fuentes hídricas y en cualquier otra zona propensa a erosión 

 

c. A continuación, se presentan las coordenadas del alineamiento de la Quebrada 

Sin Nombre colindantes al polígono del proyecto en la parte posterior del mismo 

y la longitud. 
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d. A continuación, presentamos las coordenadas de y área de protección de la 

Quebrada sin Nombre   

 

e. La quebrada Sin Nombre N°2 donde se realizará la descarga de la PTAR 

mantiene caudal de agua permanente, sin embrago, su flujo ha sido obstruido, 

por lo que el promotor deberá tramitar el permiso correspondiente de obra en 

cauce para poder liberar el flujo de las aguas, implementado medidas de 

mitigación las cuales se presentan a continuación, por lo que la descarga de las 

aguas residuales en la referida fuente cumplirá con la Norma DGNTI-COPANIT 

35 2019.  

✓ No dejar desechos ni material de construcción que pueda obstruir el 

desalojo de las aguas  

✓ Las áreas donde el suelo quede desprovisto de vegetación serán 

protegidas  

✓ Se establecerán medidas estructurales de contención en las zonas que 

así lo requieran para evitar erosión o deslizamiento 

✓ Proteger, conservar principalmente en las zonas de no afectación y 

enriquecer con especies nativas, el bosque de galería. 
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✓ Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de construcción 

principalmente, referente a la calidad de        agua de la Quebrada. 

✓ Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de la fuente hídrica 

✓ Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos dentro o cerca de la 

fuente hídrica. 

✓ Las letrinas portátiles se colocarán lejos de la fuente hídrica. 

✓ Cumplir con la normativa ambiental correspondiente y   aplicable a este 

proyecto Reglamento DGNTI- COPANIT 35-2019. 

✓ Respetar la servidumbre de protección de la fuente hídrica de acuerdo a 

lo señalado en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

 

f. En la sección de anexo se presenta el resultado de los análisis de calidad de 

agua realizados a la Quebrada Sin Nombre N°2 por un laboratorio acreditado. 

  

g. A continuación, presentamos las coordenadas de ubicación de la PTAR.  

 

Punto de descarga de la PTAR  
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Pregunta 3 
3. En las páginas 43 y 44 del EsIA, punto 5.4.3 Operación, se presenta cuadro 

de la superficie de los edificios a construir, indicando una superficie total 

construida de 7.184 m2 y una superficie total del terreno estimada de 36.500 

m2 (con césped). Tomando en consideración lo expuesto en el informe técnico 

DSH N° 070-2023 en relación a las dos quebradas sin nombre, y la Ley 1 del 

3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). Por lo antes mencionado se solicita: 

a. Delimitar mediante plano con coordenadas UTM, el área del polígono 

a desarrollar (construcción y operación) e indicar la superficie 

cumpliendo con la Ley Forestal 

Respuesta 3 
 

a. En la sección de anexos se encuentra el Plano con coordenadas UTM, 

el área del polígono a desarrollar y su superficie cumpliendo con la Ley 

Forestal tomando en cuenta que dentro del terreno solo existe tal cual 

como se establece en el estudio hidrogeológico correspondiente, la 

quebrada sin nombre N°2 
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Pregunta 4 
 

4. En la página 54 del EsIA, punto 5.4.4. Abandono, se indica que “también se 

debe realizar, de ser necesario, la conformación, nivelación y revegetación del 

sitio o patio de maquinaria en caso de ser necesario, así como a limpieza 

general de todo el proyecto antes de la entrada a la etapa de operación” Por 

lo antes expuesto, se solicita: 

a. Aclarar si el área del patio de maquinaria se encuentra dentro 

del polígono 

b. En caso de ser positivo, presentar las coordenadas de 

ubicación del patio de maquinaria 

c. En caso de ser negativo: 

• Coordenadas (UTM Datum de referencia), de las superficies 
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que serán utilizadas como patio de maquinaria descripción de 

la línea base de dichas superficies, posibles impactos y medidas 

de mitigación correspondientes. 

• En caso que estos predios sean de propiedad de terceros (ajenos 

al promotor), presentar anuencias o autorizaciones (notariadas), 

copia de cédula (notariada), del propietario. En caso de que el 

propietario sea persona jurídica, debe presentar en adición a los 

documentos enlistados previamente, registro público de la 

persona jurídica.4 

Respuesta 4 
a. El patio de maquinaria utilizado para la construcción del proyecto se 

encuentra dentro del polígono del proyecto, esta área no será de uso 

permanente, por lo que una vez terminado los trabajos pesados de 

nivelación y movimiento de tierra los mismo serán removidos del área del 

polígono. 

b. Coordenadas de Ubicación del patio de Maquinas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. No aplica, ya que se encuentra dentro del mismo polígono a utilizar para 

el desarrollo del proyecto futuro. 

PUNTO ESTE NORTE SUPERFICIE 

1 702848.6621 1014230.18  
 
 
 
 
 
 
 

1979.15 m2 

2 702855.7536 1014207.416 

3 702855.9789 1014206.356 

4 702856.0169 1014205.074 

5 702855.8061 1014203.811 

6 702855.3449 1014202.593 

7 702854.2318 1014200.998 

8 702852.4075 1014199.64 

9 702809.1677 1014186.541 

10 702807.0284 1014186.267 

11 702804.8767 1014186.714 

12 702803.1585 1014187.707 

13 702801.9882 1014188.921 

14 702800.9686 1014190.951 

15 702791.4462 1014222.635 
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Pregunta 5 
 

5. En la página 64, punto 5.6.0. Necesidades de Servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros).  

Requerimiento de agua potable, indica que “En fase operativa, el proyecto 

se abastecerá de agua potable a través de la construcción de pozos.” Sin 

embargo, en la página 98 del EsIA, punto 6.6.2 Aguas subterráneas, 

menciona lo siguiente: 'Durante el recorrido dentro del área del proyecto 

del proyecto no se evidencio la existencia visible de ningún nacimiento o 

afloramiento hídrico que pudiera dar indicios a la existencia de un acuífero 

subterráneo. Igualmente, durante la operación del proyecto se requerirá 

de agua para el proceso. Por lo antes mencionado se solicita. 

a. Indicar volumen de agua requerida para el abastecimiento de agua potable 

del proyecto. 

b. Indicar el tratamiento que utilizarán para potabilizar el agua. 

c. Indicar la cantidad de pozos y presentar las coordenadas con su respectivo 

DATUM de referencia de la ubicación de los pozos que necesitarán para el 

abastecimiento al proyecto de agua. 

 

Respuestas 5:  
 

a. Un total de 20 galones de agua por Minutos es el requerimiento del proyecto, 

con una demanda por cabeza de vacuno de 200 litros. Según el aforo de 72 

horas realizado el pozo registra un caudal de 45 galones por minuto (2.84 litros 

por segundo) 

 

b. Las aguas se toman de un acuífero subterráneo detectado mediante 

perforación (pozo de 200’ de profundidad), cuyas aguas serán almacenadas en 

un tanque de 35, 000 galones ubicado junto al pozo, desde el cual mediante un 

sistema hidro-pneumático de presión se realizará la distribución del agua en el 

proyecto.  El tanque de almacenamiento se encuentra junto al pozo. Las 
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tuberías de conducción son de PVC, con un diámetro de salida de 2.0”, hasta 

el tanque de reserva. Del tanque de reserva se distribuye el agua en tuberías 

de 2 pulgadas hasta la planta y luego se bifurca en diámetros menores, hasta 

un diámetro mínimo de ½ pulgada en los grifos y otros puntos de utilización de 

la misma. El llenado del tanque de reserva se controlará de forma totalmente 

automatizada, para así evitar cualquier desperdicio o sobre-explotación de la 

fuente hídrica. 

 

Para la potabilización del agua que se utilizara tanto en el proceso como para 

los trabajadores de la Planta el promotor aplicara el método de cloración que, 

en pocas palabras, la cloración es aplicar cloro en el agua para eliminar 

microorganismos que pueden resultar nocivos a la salud. El cloro tiene poder 

germicida, es decir, mata a cualquier microorganismo que se encuentre en el 

líquido y que puede ser de riesgo para nuestra salud. 

El agua utilizada deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 23-395-99-

Agua-Agua Potable, para lo cual el promotor deberá realizar monitoreos 

frecuentes a fin de verificar su cumplimiento. 

 

c.  El Pozo subterráneo se ubica específicamente en las coordenadas UTM 

DATUM WGS84: 

Punto  Este  Norte  

Pozo  702797 1014149 

Descarga  702797 1014148 

 

Es importante mencionar que el promotor ha considerado a futuro en caso de 

requerir más agua por encima de la capacidad del pozo perforado, cuenta con 

la autorización del dueño de una finca vecina para realizar las perforaciones de 

pozo que sean necesarias. Para lo cual se adjunta en la sección de anexos 

certificación de registro público de la finca, autorización del propietario de la 

finca y demás documentación legal. Considerar que este recurso se utilizará en 

caso de requerir más agua o que el caudal del pozo con el que cuenta 
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actualmente no cumpla con la demanda solicitada esta opción será utilizada 

como medida de contingencia. 

Pregunta 6 
 

6. En la página 101 del EsÍA, punto 6.9 Identificación de los sitios  

propensos a inundaciones, se menciona lo siguiente “... en su colindancia 

trasera del polígono existe una quebrada sin nombre, la misma se 

encuentran por sus características propias, sobre un área con un drenaje 

óptimo a lo largo de su recorrido por las fincas a utilizar, sin embargo, existe 

una obstrucción en el cauce de la misma producto de una actividad que 

se desarrolla en una finca colindante, por parte del vecino que ha 

obstruido el libre paso de las aguas, la cual puede causar inconvenientes 

al momento del inicio de la temporada lluviosa. ”. Además, en el Informe 

Técnico de Inspección No. 025-2023, se visualiza que el cruce sobre la 

quebrada sin nombre en el límite del polígono del proyecto se encuentra 

empozado y como se menciona en el párrafo del EsIA puede ocasionar 

inconvenientes, por lo que se solicita: 

 

a. Presentar las consideraciones y medidas que tomará el promotor 

para evitar afectaciones por la obstrucción de la quebrada sin 

nombre. 

Respuestas 6:  
 

a. A pesar de que la obstrucción de la Quebrada sin Nombre no fue provocada 

por el promotor del proyecto este se encargará de liberar las obstrucciones a 

fin de garantizar el libre flujo de las aguas de la Quebrada Sin Nombre N°2.   

 

El promotor deberá realizar una obra en cauce que permita el libre flujo de las 

aguas, implementado medidas de mitigación las cuales se presentan a 

continuación:  



Primera Información Aclaratoria                                                 EsIA Categoría II, Matadero Pecuario de Chepo 

 

31 
 

✓ No dejar desechos ni material de construcción que pueda obstruir el 

desalojo de las aguas  

✓ Las áreas donde el suelo quede desprovisto de vegetación serán 

protegidas  

✓ Se establecerán medidas estructurales de contención en las zonas que 

así lo requieran para evitar erosión o deslizamiento 

✓ Proteger, conservar principalmente en las zonas de no afectación y 

enriquecer con especies nativas, el bosque de galería. 

✓ Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de construcción 

principalmente, referente a la calidad de        agua de la Quebrada. 

✓ Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de la fuente hídrica 

✓ Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos dentro o cerca de la 

fuente hídrica. 

✓ Las letrinas portátiles se colocarán lejos de la fuente hídrica. 

✓ Cumplir con la normativa ambiental correspondiente y   aplicable a este 

proyecto Reglamento DGNTI- COPANIT 35-2019. 

✓ Respetar la servidumbre de protección de la fuente hídrica de acuerdo a 

lo señalado en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

Pregunta 7 
7. En la página 82 del EsIA, punto 5.8 Concordancia con el plan de uso de 

suelo, se menciona lo siguiente “La finca donde se realizará el futuro 

proyecto actualmente cuenta. sin u so de suelo agropecuario.’ sin embargo, 

el promotor tramitará el uso de suelo correspondiente para el desarrollo de la 

futura actividad”. No obstante, la Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT, a 

través de nota N° 14.1204-0054-2023, indica que “En el documento se 

describe el uso de tierra, pero no se hace referencia a la norma de desarrollo 

a la cual se acogerá el proyecto “. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar la certificación de uso de suelo emitida por el MIVIOT, para la 

actividad a desarrollar. 

b. Presentar plano de anteproyecto revisado por la autoridad competente. 
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Respuestas 7:  
 

a. En la sección de anexos se presente la certificación de uso de suelo emitida 

por el MIVIOT, para la actividad a desarrollar. 

b. Igualmente se presentar plano de anteproyecto revisado por la autoridad 

competente. 

Pregunta 8  
 

8. En la página 81 del EsÍA, punto 5.7.3 Gaseosos, se indica “/...J Por otro 

lado, está el incinerador el cual formará parte de la actividad operativa 

del matadero en el cual los gases que este emana a la atmósfera producto 

de la incineración de residuos del matadero, utilizará un horno tecnología 

combinada, la cual actúa con un sistema que no permite la generación 

de gases tóxicos a la atmósfera o reduce la emisión de los mismos a la 

atmósfera, permitiendo así que no se convierta en una contaminación 

atmosférica [...]”, por lo antes mencionado se solicita: 

a. Presentar memoria técnica del equipo de incineración que cumplirá con lo 

ante mencionado. 

b. Indicar la altura que se propone para la chimenea y la distancia de la pluma de 

dispersión. 

Respuestas 8:  
 

Para esta fase del proyecto, el Matadero Pecuario no contara con un incinerador, 

aunque en el plano existe un área destina a la instalación de un incinerador, esta es 

una proyección futura la cual contara con su propio instrumento de gestión ambiental. 

Los desechos generados por la operación del matadero pecuario serán atendidos 

acuerdo a la descripción indicada en la respuesta 1.  
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1. Nota de Autorización para perforación de pozo  
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2. Plano de desarrollo del proyecto con sus 

coordenadas y servidumbre forestal  
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3. Estudio hidrogeológico  
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4. Análisis de calidad de agua de pozo 
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6. Estudio hidrológico del pozo 
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7. Certificación de uso de suelo 
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8. Planos de anteproyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

136 






















	Anexos 2.pdf
	MATADERO_CHEPO_08202024-Model.pdf
	Sheets and Views
	Model






